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ANEXO VI
I. Formulario de la entidad beneficiaria
	Rellenar un único formulario por entidad beneficiaria

	1
	ENTIDAD BENEFICIARIA

	1.1
	Presentación
Nombre, dirección, dirección de correo electrónico, teléfono, fax, persona de contacto responsable del programa. 

	1.2 
	Tipo de entidad beneficiaria (de acuerdo con el apartado 4 de la presente orden)

	1.3
	¿Se trata de una nueva entidad beneficiaria? SI/NO

	1.4
	Características de la organización o empresa proponentes.
Representatividad, importancia en el sector, volumen de comercialización global y respecto a al DOP/IGP que pertenece 

	1.5
	Tipo de la empresa 
- Especificar si se trata de una Entidad Asociativa Prioritaria o una entidad de base de la misma, o una Cooperativa u otra entidad asociativa agroalimentaria.
- Especificar si se trata de una entidad resultante de un proceso de integración acogida al Real Decreto 1009/2015, de 6 de noviembre, en los dos últimos años anteriores a la solicitud.

	1.6
	¿Se trata de una empresa/grupo empresarial SI/NO
En caso afirmativo especifíquese diagrama del grupo empresarial (indicando porcentajes) cuáles son las bodegas del grupo que participan en el programa. 

	2.
	Acreditación de la DISPONIBILIDAD DE RECURSOS SUFICIENTES 

	2.1
	 Copia del impuesto sobre sociedades de los 3 últimos ejercicios.

	2.2 
	Justificación de la disponibilidad de fondos suficientes para atender la parte del presupuesto para la que se solicita cofinanciación mediante certificado bancario.

	3
	Acreditación de la capacidad técnica

	3.1
	Descripción de los recursos para la ejecución del programa (personal y medios)
Definir estructura interna/externa (departamentos y funciones)
Especifíquese si los recursos son propios o ajenos.
Si se han seleccionado varios organismos de ejecución, indíquense las actuaciones que aplicarán cada uno de ellos. 

	3.2
	Justificación de la capacidad para ejecutar el programa (experiencia en actuaciones de promoción)

	4.
	capacidad DE RESPUESTA COMERCIAL

	4.1
	Diversidad de tipos de vino y zonas geográficas en las que está presente. Indicar las marcas comerciales de los diferentes tipos de vinos 

	4.2
	Volumen de comercialización y volumen exportado de los tres últimos años (detallando el volumen para los países objeto del programa)

	4.3
	Volumen de comercialización disponible para posible respuesta comercial


II. Formulario de programa
	Rellenar un formulario para cada programa

	1
	CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA

	1.1
	Producto(s) 
Especificar los productos objeto de promoción de los recogidos en el anexo IV

	1.2
	Destino  de los programas
Especifíquese los países de destino y detalle los motivos por los que han sido seleccionados y las posibilidades de comercialización de los productos en los mercados elegidos

	1.3
	¿Se trata de un programa dirigido a un nuevo destino? SI/NO
En caso afirmativo especifíquese el nuevo tipo de mercado objetivo y/o el nuevo ámbito geográfico.

	1.4
	Duración: 12 meses

	1.5
	¿Es continuación de un programa presentado en el ejercicio FEAGA anterior? SI/NO

	1.6
	¿Se trata de una prorroga? SI/NO

	2
	OBJETIVO 
En términos de objetivos concretos y, si fuera posible, cuantificados

	3
	ESTRATEGIA
Especifíquese qué instrumentos de marketing y comunicación se utilizarán para alcanzar los objetivos del programa

	4
	ACCIONES

	4.1
	Descripción detallada cada una de las acciones y actividades por país o mercado.

	4.2
	Calendario previsto 
Lugares y fechas donde se llevarán a cabo las actividades (menciónese la ciudad o, en casos excepcionales, la región; por ejemplo, «los Estados Unidos» no es suficientemente preciso). 

	5
	PÚBLICO OBJETIVO 
Para cada actividad del programa se debe detallar el público objetivo al que se dirige con el fin de conocer el presupuesto destinado a cada uno de ellos. 
Especificar si va dirigido a consumidor, distribuidor-supermercado, distribuidor-mayorista, distribuidor-minorista especializado, distribuidor-restaurante, importadores, líderes de opinión-periodistas, lideres de opinión-expertos gastronómicos y escuelas de gastronomía y restauración

	6
	MENSAJES
Sobre las cualidades intrínsecas de los productos, o en caso de tratarse de vinos que cuentan con una IGP/DOP, el origen del producto 

	7
	REPERCUSIÓN PREVISIBLE Y MÉTODO PARA MEDIRLA
Por lo que se refiere a la evolución de la demanda, la notoriedad y la imagen del producto o cualquier otro aspecto vinculado a los objetivos.

	7.1
	Especifíquese y cuantifíquese la repercusión previsible en términos de resultados realistas. 

	7.2
	Especifíquese el método (cuantitativo y/o cualitativo) y los indicadores que se utilizará para medir los resultados o repercusiones 

	8
	INTERÉS NACIONAL Y COMUNITARIO DEL PROGRAMA 

	9
	PRESUPUESTO

	9.1
	Cuadro recapitulativo
Elaborar un cuadro recapitulativo para cada país de destino y ejercicio FEAGA..
La presentación del presupuesto debe atenerse a la misma estructura y al mismo orden que la descripción de las actividades. Véase apartado IV del Anexo VI.

	9.2
	Justificación de que los costes propuestos no superan los precios normales de mercado.

	10
	OTROS DATOS PERTINENTES


III. Declaraciones obligatorias
MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
1.- DATOS DE LA ORGANIZACIÓN o EMPRESA PROPONENTES
Nombre:                                                                                                                     NIF: 
Dirección: 
Teléfono y Fax: 
Persona de contacto: 
DECLARA:
  Que los datos reflejados en la siguiente tabla se corresponden con los programas desarrollados en el marco de la medida de promoción de vino en terceros países:
	CAMPAÑA 2017-2018 (EJERCICIO FEAGA 2018)                                          
	CAMPAÑA 2018-2019 (EJERCICIO FEAGA 2019)                                                             
	CAMPAÑA 2019-2020 (EJERCICIO FEAGA 2020)                                                                        
	CAMPAÑA 2020-2021 (EJERCICIO FEAGA 2021)                                                            
	CAMPAÑA 2021-2022 (EJERCICIO FEAGA 2022)                                                            
	CAMPAÑA 2022-2023 (EJERCICIO FEAGA 2023)                                                            

	PAÍS REGIÓN 
	ACTIV.
	P.O.
	PAÍS REGIÓN 
	ACTIV.
	P.O.
	PAÍS REGIÓN 
	ACTIV.
	P.O.
	PAÍS REGIÓN 
	ACTIV.
	P.O.
	PAÍS REGIÓN 
	ACTIV.
	P.O.
	PAÍS REGIÓN 
	ACTIV.
	P.O.

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	Solicitud prórroga*
	
	Primera comprobación**
	
	
	
	


*La solicitud de prórroga deberá realizarse cuando el programa presentado haya alcanzado el límite de los tres años establecido en el artículo del reglamento delegado (UE) 2016/1149 de la Comisión.
** La primera comprobación, y a efectos de la admisibilidad de la ayuda, deberá realizarse cuando el programa presentado haya alcanzado el límite de los cinco años establecido en el artículo del reglamento delegado (UE) 2016/1149 de la Comisión.
· Que los datos reflejados en la siguiente tabla muestran que en la anualidad 20.. y a efectos de la duración máxima de la ayuda, el programa presentado se dirige a un/a nuevo/a:
	REGIÓN/ES
	
	ACTIVIDAD/ES
	
	PÚBLICO/S 
OBJETIVO/S

	 
	
	 
	
	 

	*Marcar con una X el/los que proceda/n
	

	
	


· Que se compromete a garantizar su financiación para toda la duración del programa.
· Que declara no haber solicitado y/o percibido ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales, incompatibles con la subvención solicitada.
En ________________, a ____ de _________________ __________
El (1) _________________________
Fdo:_____________________________
(1) Presidente, director, gerente, etc.
IV. Presupuesto recapitulativo

	    PRESUPUESTO RECAPITULATIVO_SOLICITUD PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE VINOS EN TERCEROS PAÍSES PARA LA CAMPAÑA 2022/2023
(Se cumplimentará una tabla por país destinatario).

	ENTIDAD BENEFICIARIA:
	 

	PROGRAMA
	PROMOCION DEL VINO EN TERCEROS PAISES ANUALIDAD 2022/2023

	PAÍS:      
	PAIS1

	ACCIONES
	ACTIVIDADES
	PRESUPUESTO 
SOLICITADO
	PÚBLICOS OBJETIVOS (1)
	REGIÓN (en su caso)

	
	
	
	CO
	DS
	DM
	Dm
	DR
	I
	LP
	LG
	HR
	

	RELACIONES PÚBLICAS Y MEDIDAS PROMOCIÓN Y PUBLICIDAD
	MISIONES COMERCIALES
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	CAMPAÑAS DE PUBLICIDAD
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	PROMOCIÓN PUNTO VENTA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	PORTALES WEB
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	MISIONES INVERSAS
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	OFICINAS DE INFORMACIÓN
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	GABINETE DE PRENSA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	PRESENTACIONES DE PRODUCTO
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	PARTICIPACIÓN EN MANIFESTACIONES FERIAS Y EXPOSICIONES
	FERIAS/EXPOSICIONES INTERNACIONALES SECTORIALES O GENERALES, PROFESIONALES Y DE CONSUMIDORES
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	CAMPAÑAS DE INFORMACIÓN
	ENCUENTROS EMPRESARIALES, PROFESIONALES, LÍDERES DE OPINIÓN Y CONSUMIDORES
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	JORNADAS, SEMINARIOS, CATAS, DEGUSTACIONES, ETC.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	ESTUDIOS DE NUEVO MERCADO
	ESTUDIOS E INFORMES DE MERCADO 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	EVALUACIÓN RESULTADOS
	ESTUDIOS DE EVALUACIÓN DE RESULTADOS 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	TOTAL ACCIONES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Gastos administrativos (máx. 4%)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Costes de personal (máx 13%)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL PAÍS
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	En caso de solicitud de más de un ejercicio FEAGA rellenar una tabla para cada una.

	(1) Indicar con una "X" público objetivo al que van dirigidas. Consumidor (CO), distribuidor-supermercado (DS), distribuidor-mayorista (DM), distribuidor-minorista (Dm), distribuidor-restaurante (DR), importadores (I), líderes de opinión-periodistas (LP), líderes de opinión-expertos gastronómicos (LG) y escuelas de gastronomía y restauración (HR).

	
	
	En      a         de             de 20
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Fdo : 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	(Firma y sello de la entidad solicitante)
	
	
	
	
	


	    TABLA RESUMEN PRESUPUESTO PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE VINOS EN TERCEROS PAÍSES

	ENTIDAD BENEFICIARIA:
	 

	PROGRAMA
	 

	ACCIONES
	ACTIVIDADES
	Ejercicio FEAGA2023

	RELACIONES PÚBLICAS Y MEDIDAS PROMOCIÓN Y PUBLICIDAD
	MISIONES COMERCIALES
	 

	
	CAMPAÑAS DE PUBLICIDAD
	 

	
	PROMOCIÓN PUNTO VENTA
	 

	
	PORTALES WEB
	 

	
	MISIONES INVERSAS
	 

	
	OFICINAS DE INFORMACIÓN
	 

	
	GABINETE DE PRENSA
	 

	
	PRESENTACIONES DE PRODUCTO
	 

	PARTICIPACIÓN EN MANIFESTACIONES FERIAS Y EXPOSICIONES
	FERIAS/EXPOSICIONES INTERNACIONALES SECTORIALES O GENERALES, PROFESIONALES Y DE CONSUMIDORES
	 

	CAMPAÑAS DE INFORMACIÓN
	ENCUENTROS EMPRESARIALES, PROFESIONALES, LÍDERES DE OPINIÓN Y CONSUMIDORES
	 

	
	JORNADAS, SEMINARIOS, CATAS, DEGUSTACIONES, ETC.
	 

	ESTUDIOS DE NUEVO MERCADO
	ESTUDIOS E INFORMES DE MERCADO 
	 

	EVALUACIÓN RESULTADOS
	ESTUDIOS DE EVALUACIÓN DE RESULTADOS 
	 

	TOTAL ACCIONES
	 

	Gastos administrativos (máx. 4%) (€) (incluye el coste del Certificado de los Estados Financieros -Equivalente al Informe de Auditoría-)  
	 

	Costes de personal (máx 13%)
	 

	TOTAL PROGRAMA
	 

	
	

	
	En      a         de             de 20
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	Fdo : 
	

	
	(Firma y sello de la entidad solicitante)
	


El órgano responsable del tratamiento de los datos de carácter personal es la Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria. La finalidad de este tratamiento es la gestión de los expedientes de ayudas financiadas en materia de promoción y comercialización de industrias agrarias, así como, en su caso, la realización de estudios y estadísticas. La legitimación para realizar el tratamiento de datos nosla da el cumplimiento de una misión realizada en interés público. No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Puedes consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento “Promoción, comercialización, industrias” en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=130
DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN Y PROMOCIÓN AGROALIMENTARIA
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